
Todo alumno que quiera incorporarse a las clases en Madrid Central Pádel deberá realizar una prueba de nivel en
nuestro centro. Este nivel será incorporado a su ficha junto con su disponibilidad horaria para que el club le busque un
hueco en las clases existentes o en futuros nuevos grupos.

Cuando un alumno empiece sus clases, abonará los 30 euros de fianza. La primera cuota será proporcional a las
clases recibidas si no comenzase a principio de mes.

La primera clase sirve para verificar que el nivel de su ficha corresponde al del grupo donde se incorporaría. Si el nivel
es apto para ese grupo, ese primer día será incluido y considerado en la primera cuota. En caso negativo, esa clase
no se abonará y se le seguirá buscando un hueco acorde a su nivel.

Los pagos podrán realizarse de las siguientes
maneras:

Recibos domiciliados: los recibos se pasarán en los
primeros 7 días del mes. Se cobrará una comisión de 6
euros por recibo devuelto.

Pago trimestral en el club. Se podrán realizar pagos
en efectivo o tarjeta de forma trimestral. Este pago
deberá realizarse en la primera semana del mes
correspondiente.

1er pago: Septiembre (primer pago de solo un mes).
2º pago: Octubre-Diciembre.
3º Pago: Enero- Marzo.
4º Pago: Abril – Junio.

RESERVA DE PLAZA
Para la temporada 2025/2026 se dará prioridad a los
alumnos que hayan terminado el curso anterior.  

Para reservar la plaza servirá con no reclamar los 30
euros abonados en concepto de reserva de plaza/fianza.
Los alumnos que no quieran continuar en la escuela la
siguiente temporada, deberán comunicarlo al club
antes del día 10/07/2025. En caso contrario, perderán su
reserva de Plaza.

ALTAS O NUEVAS INCORPORACIONES

PAGOS BAJAS

En caso de decidir dejar la escuela por cualquier motivo,
la comunicación al club deberá ser en todo caso
anterior al día 25 del mes anterior a la baja prevista,
para que el club tenga la posibilidad de rellenar su plaza
con otro alumno de la lista de espera. 

Si se produce dicho aviso, se devolverán al alumno los
30 euros de fianza/reserva de plaza. En caso contrario,
el alumno deberá abonar la cuota mensual íntegra del
mes.

Aunque se hubiesen realizado pagos trimestrales,
cumpliendo el preaviso, el club devolverá las
cuotas correspondientes.

POLÍTICA DE RECUPERACIONES
El club no se hace responsable de las clases perdidas por causas personales de cada alumno. No obstante, el
club dispone de un sistema de recuperaciones que se basa en aprovechar los huecos que dejan los alumnos que no
pueden asistir y avisan con antelación. El club podrá comercializar las plazas libres y no necesariamente dará
prioridad a los alumnos con clases perdidas por causas ajenas al club.

Recuperaciones por lluvia en pistas exteriores:
Se recuperarán todas las clases que no puedan impartirse por lluvia, pero no se devolverán cuotas aunque se
acumulen varios días perdidos. Únicamente se suspenderán las clases cuando existan charcos y/o esté lloviendo en
el inicio de la clase. El criterio del monitor será el que prevalezca en casos no definidos. 

Estas recuperaciones se harán mediante los grupos de recuperaciones, dando el club prioridad a estos alumnos. En
caso de que no fuese posible recuperar por esta vía, se abrirán excepcionalmente clases extraordinarias de
recuperación los fines de semana.

CALENDARIO DE CLASES

Se os adjunta calendario con los días en los que no habrá
clases. Se ha calculado para que todos
los alumnos tengan 40 días de clase anuales.

Las cuotas publicadas en la web serán las mismas en
todos los meses de la temporada (de septiembre a junio),
independientemente de los días de clase que haya ese
mes.

Las lesiones no serán un motivo de devolución o congelación de las cuotas mensuales. El alumno podrá darse de
baja, cumpliendo las condiciones explicadas anteriormente, y pasar a un listado prioritario para volver a la escuela
cuando se recupere sin tener que entrar en lista de espera. En caso de que decida continuar en su grupo para no
perder su plaza, el club intentará darle prioridad para recuperar la mayoría de las clases perdidas por su lesión.

DIRECCIÓN MCP.

NORMATIVA ESCUELA 2025-2026
Fecha comienzo: Lunes 01 de septiembre de 2025.  
Fecha fin: Domingo 28 de junio de 2026.
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